
La teoría y métodos de las Relaciones
Civil-Militares no solo son un ámbito im-
portante, sino que incluso puede bien
decirse  que elemento fundante de la
Ciencia Política moderna. Las diversas
interpretaciones (clásicas y contem-
poráneas) relativas a este campo de
estudios conceden un valor esencial
al análisis del poder.  Los fenómenos
históricos constitutivos de la concen-
tración del poder que llevaron a la
aparición del  Estado como eje de or-
ganización política por excelencia, y
sus  progresivas transformaciones a
través del tiempo, demuestran las múl-
tiples opciones y arreglos para la orga-
nización de fuerzas –grupos
especializados- orientados a la pro-
tección del grupo social contra  los
peligros “de afuera” y favorecer la
existencia de un orden hacia adentro,
necesarios para la permanencia del
grupo en mención. 
Ya contemporáneamente, para Max
Weber, el poder que implica el uso de
la fuerza por el Estado debe ser “legi-
timado” por los ciudadanos, puesto
que,  de otra manera,  no será efi-
ciente. En la sociedad actual,  inte-
grada por individuos  cada vez más
conscientes de sus derechos y dis-
puestos a reclamarlos, no basta con
que esa legitimidad sea cuantitativa 
–los votos– sino que debe ser moral. En
este sentido, la democracia se forta-
lece y acrecienta cuando  la voluntad
de los ciudadanos a acatar  leyes y
disposiciones –en este caso relativas al
uso y manejo legítimo  de la fuerza-
ocurre bajo el convencimiento de
que,  por su  idoneidad moral y profe-
sionalismo,  tales fuerzas van a garan-
tizar el bien público de la defensa  sin

atropellar los derechos incrementales
de  las personas a  la libertad, la igual-
dad y la oportunidad de visualizar ra-
zonablemente un futuro adecuado
de convivencia social y realización
personal dentro del territorio del Es-
tado. 
De modo que la existencia de unas
fuerzas armadas permanentes dentro
de un Estado no tendría por qué per-
cibirse como una amenaza para los
ciudadanos. Mientras persistan los Es-
tados Nacionales en el concierto inter-
nacional, existirán probablemente
Fuerzas Armadas para la Defensa -di-
suasión o base de negociación- con
respecto a cualquier entidad externa,
que sea considerada potencialmente
amenazante.
No obstante, el lograr que la relación
fuerzas armadas-ciudadanos,  sea
percibida como necesaria y benefi-
ciosa por éstos, exige un esfuerzo ex-
plícito de la autoridad política, para
demostrar que existen canales institu-
cionalizados de conducción de los
asuntos militares y de defensa, exentos
de particularismos o criterios de corto
plazo. Puesto que lo económico prima
en el mundo actual, y son los ciudada-
nos los que pagan los impuestos, la
asignación de recursos desmedidos
para la defensa sin justificaciones con-
vincentes –léase análisis detallados de
las necesidades para cada época y
situación- será tarde o temprano un
factor de desbalance en la relación,
además de un factor desequilibrante
de la sociedad entera. 
Lo dicho encierra supuestos teóricos
fundamentales sobre la naturaleza del
Estado y de la Sociedad, así como
también presupuestos básicos de go-

bernanza. Pero la realidad es que no
todos los Estados y los gobernantes
proceden con arreglo a estos princi-
pios. Pese a los avances realizados en
los últimos años, América Latina  ha
sido y  continúa siendo  un ejemplo de
mala gobernabilidad de las Relacio-
nes Civil-Militares. Políticos o aspirantes
a políticos, partidos y organizaciones
políticas, no han interiorizado suficien-
temente la necesidad de prepararse
también para conducir equilibrada-
mente estos asuntos y darles la priori-
dad necesaria. 
En este número del Boletin Democra-
cia, Seguridad y Defensa, abordamos
la cuestión a través de dos artículos
académicos que actualizan en forma
significativa el debate sobre aspectos
cruciales de la conducción democrá-
tica de la Defensa y de las Fuerzas Ar-
madas para favorecer las buenas
relaciones Civil-Militares. Entre otros
temas se señala la construcción de
formas confiables e institucionalizadas
de relacionamiento entre la autoridad
política y la organización militar; el es-
tablecimiento de criterios razonables
de asignación de misiones y dotación
de recursos; el mantenimiento y cul-
tivo de los valores más universalistas de
la profesión militar. David Pion Berlin
presenta un modelo de cuatro varia-
bles para medir la eficiencia y eficacia
de la autoridad civil en estos aspectos;
Manuel Ugarte analiza uno de los
casos emblemáticos de reciente insti-
tucionalización de las relaciones Civil-
Militares en Sudamérica. 

*Bertha García Gallegos. Dra. en Ciencias Sociales/
Socióloga. Profesora principal Pontificia Universidad
Católica del Ecuador. Directora del Programa De-
mocracia, Seguridad y Defensa.
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Introducción

Todos los países latinoamericanos
tienen sistemas organizados de
defensa, pero se conoce muy
poco acerca de ellos. En un mo-
mento en que los investigadores
están poniendo tantos  aspectos
del Estado bajo el escrutinio más
cercano - gestión de la econo-
mía, la ingeniería electoral, la re-
forma judicial, la responsabilidad
y la representación democrática,
por nombrar unos pocos- se ha
prestado mucha menor atención
a la defensa.

En una región donde las Fuerzas
Armadas  ejercieron una fuerte
influencia política, ha habido un
esfuerzo concertado en las últi-
mas décadas para reducir este
perfil, y redirigir su atención hacia
las misiones relacionadas a  segu-
ridad y defensa  que cumplan los
objetivos de la política de los go-
biernos democráticos. Los go-
biernos saben que si los  militares
van a cumplir  la política enco-
mendada deben ser objeto de
un control institucionalizado civil1.
Que el control civil es necesario
para contener a los militares en la
política y fortalecer la democra-
cia es una afirmación que no es
específica de América Latina, ha
sido ampliamente aceptada y,
de hecho, se ha incorporado en
la definición de la democracia
misma. 

No es suficiente ejercer influencia
a corto plazo sobre los militares
para obtener alguna ventaja
temporal. Los gobiernos necesi-
tan una relación estructurada
de largo plazo que induzca esta-
bilidad y relaciones de mutuo
apoyo entre los funcionarios polí-
ticos y militares. Para ello, necesi-
tan un conjunto de organizacio-

nes fuertes,  bien dotadas de per-
sonal,  y dirigidas por civiles,  para
diseñar, asesorar y gestionar las
políticas de defensa, así como
para ejercer la supervisión sobre
las operaciones militares. 

Si tales son los objetivos, la mayo-
ría de países no han alcanzado a
cumplirlos.

Este artículo identifica cuatro
guías para la construcción de un
sector de defensa deseable: el
incremento de la presencia civil,
el fortalecimiento de los ministe-
rios de defensa a través de la ca-
pacitación de sus integrantes, la
reducción de la autoridad verti-
cal militar, y la división del poder
militar. Cada uno de estos princi-
pios revela una dimensión impor-
tante para el diseño
organizacional. Combinados,
constituyen elementos de una
estructura de defensa ideal-tí-
pica que puede servir como una
herramienta para evaluar qué
tan bien los países latinoamerica-
nos han diseñado su esfera de la
defensa con vistas a incrementar
la supremacía civil. 

Organización de defensa,
relaciones civiles-militares y
control civil.

El control civil tiene que ver con
el poder, pero las instituciones
dan forma a  las relaciones de
poder. Thomas Bruneau y Richard
Goetze Jr.,  destacan que uno de
los propósitos principales de los
ministerios de defensa es “estruc-
turar las relaciones de poder
entre los líderes civiles elegidos
democráticamente y el co-
mando de las fuerzas armadas”
y, además, el de asignar racio-
nalmente los deberes entre los
funcionarios civiles y militares2. 

Descubrir la mejor manera de or-
ganizar las instituciones de de-
fensa es esencial para la gestión
de los asuntos militares. Al igual
que los politólogos han estu-
diado durante mucho tiempo el
diseño de las instituciones demo-
cráticas para inducir una mayor
competencia, participación, re-
presentación y rendición de
cuentas, así también los expertos
sobre civiles y militares deben de-
dicar la misma atención al di-
seño de las organizaciones de
defensa si se pretende mejorar el
control civil. Pero, ¿qué podría
hacerse para lograr una organi-
zación de defensa más conve-
niente? ¿Qué principios de
diseño se deben seguir?

Se han derivado estos principios
a partir de  la  revisión de los aná-
lisis académicos  y de los casos
empíricos principalmente de
América Latina y España, con re-
ferencias ocasionales a los EE.UU.
El caso español es importante
porque funcionarios de defensa
de America Latina absorbieron
algunas lecciones valiosas sobre
los esfuerzos exitosos de reforma
desarrollados allí. 

Aumento de la presencia civil:
Cualquier sistema de organiza-
ción que no fortalece la posición
y el control de los funcionarios
democráticamente electos y de
sus representantes civiles ha fa-
llado en una de sus principales
tareas. Esto significa concreta-
mente tener un presidente civil
electo y personal no uniformado
en puestos claves de liderazgo a
lo largo de la cadena de mando
y también en las relaciones de
asesoramiento y supervisión. El
propósito de las instituciones de
defensa es el de preparar a las
fuerzas armadas para servir a los
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objetivos de la política del go-
bierno, y no al revés. Todo esto
implica tener una masa crítica
de personal civil bien entrenado
dentro de las instituciones de de-
fensa.   La “civilinización” del sec-
tor de la defensa  ha resultado
decisiva en una serie de esfuer-
zos exitosos de reformas todavía
en curso en Chile, Argentina,
Perú y Brasil. La mayor proporción
de civiles ocupando puestos
clave dentro del Ministerio de
Defensa durante el período de la
reforma en España fue vital para
establecer la supremacía civil allí.

Potenciar el Ministerio de De-
fensa: El Ministerio de Defensa
(MD) es el vínculo organizacional
entre el gobierno democrático y
los militares que permite a los po-
líticos traducir las preferencias
políticas en órdenes militares. Es
importante que el ministerio
asuma las competencias claves
relacionadas con la defensa y
que no las delegue  en los co-
mandantes militares. Estas inclu-
yen las responsabilidades
fundamentales en la organiza-
ción de las fuerzas de defensa, y
en la preparación de objetivos
de la defensa, planes, estrategias
e incluso doctrinas. Esto no siem-
pre ha sido cierto en América La-
tina, donde muchos países
asignan al Ministerio de Defensa
tareas administrativas, dejando
las principales decisiones estraté-
gicas y operativas en manos del
alto mando militar. Esquivando al
MD de esta manera, los países
dejan excesivamente al juicio mi-
litar cuestiones políticamente de-
cisivas.

J. Samuel Fitch ha escrito que la
institucionalización del control
civil democrático en América La-
tina requiere un marco que de-
bería incluir la adecuada
organización y dotación de per-
sonal de un MD dirigido por civi-
les.3 Los analistas de Brasil
coinciden en que  la fundación,
en 1999,  del Ministerio de De-

fensa de la nación fue crítica
para distribuir más racionalmente
los recursos y el poder entre las
tres fuerzas armadas. En Argen-
tina, la histórica Ley de 1988 de
Defensa Nacional facultó al MD
para asumir todas las funciones
de defensa que no están reser-
vadas para el presidente.  Según
la opinión general esa disposi-
ción ha sido fundamental para
fortalecer el control civil allí. El for-
talecimiento del MD también fue
importante para el tremendo
éxito de la reforma de la defensa
española en la década de 1980.
Sin embargo, la mayoría de los
países de América Latina tienen
un largo camino por recorrer
antes de que sus MD puedan
cumplir sus funciones de manera
competente.  

La reducción de la autoridad mi-
litar de mando vertical: Es impor-
tante crear una distancia
organizacional entre el personal
militar y los civiles que se encuen-
tran en los pináculos del poder
político. Eso significa asegurar
que las unidades militares en la
línea de mando sean colocadas
en la parte baja de la escalera,
separadas del Presidente por los
organismos civiles de la defensa. 

Douglas Porch ha comentado
sobre los peligros de la preferen-
cia del presidente Colombiano
Álvaro Uribe por convocar direc-
tamente a su alto mando. Al ha-
cerlo, él ha pasado por alto al
MD y por tanto lo ha debilitado,
ha socavado la cadena de
mando y ha obstaculizado los es-
fuerzos por fortalecer las relacio-
nes institucionales de la defensa.4

Por el contrario, Brasil se benefi-
ció de sus reformas de 1999 que
privó a los generales de sus ran-
gos ministeriales, degradándolos
a Jefes de Estado Mayor, y pa-
sando el poder a un MD dirigido
por civiles. En Argentina, el presi-
dente Alfonsín (1983-1989) rebajó
la jerarquía de los jefes de las
fuerzas armadas de Comandan-

tes a Jefes de Estado Mayor, obli-
gándolos a depender del MD y
relegándolos a funciones princi-
pal- mente administrativas den-
tro de sus fuerzas. Esto fue clave
para reafirmar el control civil5. 

Mantener el poder militar divi-
dido:   El presidente, su ministro de
defensa civil, y sus funcionarios y
asesores necesitan compartir la
misma opinión con respecto a la
política de defensa y ser capa-
ces de transmitir ideas, principios
y orientaciones de política al uní-
sono.   Por el contrario, una exce-
siva centralización de la
estructura de poder militar tiende
a suprimir las opiniones disidentes
dentro del Estado Mayor, pri-
vando al Presidente y su Ministro
de Defensa de un menú más rico
de opciones. Los peligros del
poder militar unificado dentro de
la cadena de mando han sido
regularmente evidentes en Ecua-
dor, donde los militares del Co-
mando Conjunto a menudo han
deliberado en secreto para
tomar medidas contra el Presi-
dente Constitucional, con la
tropa acompañándolos.  Eso
ocurrió antes del golpe cívico-mi-
litar contra el presidente Jamil
Mahuad en enero de 2000, y
nuevamente en abril de 2005,
cuando  la cúpula militar se negó
a hacer cumplir el estado de
emergencia decretado por el
Presidente, para reprimir protes-
tas en la calle. Esto socavó fatal-
mente su poder, facilitando una
votación en el Congreso para re-
moverlo de su cargo.

Idealmente, los ministros de de-
fensa deben contar con un Es-
tado Mayor militar como un
órgano consultivo responsable
ante ellos.  Asesores militares de
este tipo pueden proporcionar el
ministro una perspectiva más
amplia y menos individual y par-
ticular, y pueden colaborar con
él en el diseño e implementación
de las misiones de defensa. Mien-
tras que a menudo ésto se pro-
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duce con la cadena de mando
única, en las cadenas de mando
dobles ya analizadas,  el Estado
Mayor militar -donde existe- sirve
a un jefe militar, no al MD.  Ese di-
seño sólo destaca cuán margi-
nado ha quedado el Ministerio
de Defensa de las funciones vita-
les que requieren el beneficio del
asesoramiento militar organi-
zado.

La mitad de los países  tienen un
estado mayor, estado mayor
conjunto, o un funcionario de
alto rango a lo largo de la ca-
dena de mando con los ministe-
rios de defensa limitados a las
funciones principalmente admi-
nistrativas y técnicas. Por razones
ya expuestas, las estructuras mili-
tares unificadas no deben estar
en posiciones de mando y con-
trol. En teoría, la peor formulación
es la que tiene una doble ca-
dena de comando que dismi-
nuye la importancia del MD y al
mismo tiempo que amplía el
poder militar institucional en la
forma de un estado mayor o de
un mando militar. Ecuador, Hon-
duras y Nicaragua  poseen ese
modelo. Bolivia, Colombia, Para-
guay, adoptaron el modelo de
tener un comandante supremo
en lo alto de la segunda cadena
aunque esto es también inde-
seable.  En suma, el 63 por ciento
de los países de América Latina
tienen un esquema de organiza-
ción que no se aproxima a la es-
tructura ideal-típica. Ministerios
de Defensa que son dirigidos por
personal militar o se degradan a
funciones administrativas, y uni-
dades militares (comandos, el
personal) que están situadas en
lo alto de la cadena de mando
y a quienes son ortogadas tareas
claves de planificación  estraté-
gica y funciones operativas,
constituyen características preo-
cupantes de estos diseños. 

Conclusión:
El propósito de este artículo ha
sido el de proponer  un método
para el análisis de las organiza-

ciones de defensa en América
Latina. Los principios rectores –
con cuya importancia han acor-
dado numerosos investigadores-
han contribuido a generar un
modelo de defensa ideal-típico
contra el que han sido compara-
das las estructuras de defensa de
América Latina. El beneficio de
este ejercicio es dar a los investi-
gadores algunos puntos de refe-
rencia para evaluar cómo las
élites de América Latina, han
hecho para inducir una mayor
cooperación militar y la subordi-
nación a través de la ingeniería
institucional.

De hecho, la organización de
defensa sigue siendo relevante
para la comprensión de las rela-
ciones civiles-militares en Amé-
rica Latina. Pero, ¿hasta qué
punto es tan relevante?  Una
forma de evaluar esto es exami-
nar los incentivos que los militares
tienen para canalizar sus deman-
das a través de los corredores
institucionales que hemos anali-
zado. En la época contemporá-
nea, los militares latinoame-
ricanos deben ser, tal vez, estra-
tégicamente más cuidadosos
con la forma en que ejercen su
poder. Los militares  no pueden
tan fácilmente desatender a las
instituciones democráticas sin in-
currir en pérdidas de peso y en
reputación6. Con el fin de la Gue-
rra Fría, los militares deben justifi-
car no sólo su presupuesto, sino a
veces, su propia existencia. 

Todo esto quiere decir que el pro-
ceso democrático sí ha tenido un
efecto moderador sobre las fuer-
zas armadas, otrora persistente-
mente agresivas. En la medida
en que los soldados estén con-
vencidos de que deben perse-
guir sus intereses dentro de los
corredores institucionales del Es-
tado, entonces las reglas y rela-
ciones que rigen la conducta
tendrán mayor poder explica-
tivo. 
La relación entre civiles y milita-
res, en todas sus dimensiones

múltiples, se extiende mucho
más allá de los confines de las or-
ganizaciones de defensa centra-
das en el Estado. Hay otros sitios
donde los políticos y los soldados
interactuan, y los resultados de
esos encuentros pueden alterar
la ecuación de poder democrá-
tico. Y luego está el ambiente
político más amplio que tiene
una influencia, quizás intangible,
sobre esas relaciones. ¿Qué peso
causal relativo se asigna a una
organización de defensa?
¿Cómo sabemos si y cuando el
diseño de organización tiene un
impacto decisivo sobre los rela-
ciones civiles - militares? Si bien
estas son preguntas importantes,
encontrar respuestas convincen-
tes es una tarea enorme y, nece-
sariamente, se encuentra más
allá del alcance de este artículo.

*David Pion-Berlin, Politólogo. Actualmente profesor
de la Universidad de California Riverside. Recono-
cido por sus investigaciones sobre relaciones civiles-
militares, defensa, seguridad, represión política y
derechos humanos. Entre sus publicaciones
están: Broken Promises? The Argentine Crisis and Ar-
gentine Democracy, co-edited with Edward Epstein
(Lexington Press, 2006); Transforming Latin America:
The International and Domestic Origins of
Change. Civil-Military Relations in Latin America: New
Analytical Perspectives (University of North Carolina
Press, 2001); Through Corridors of Power: Institutions
and Civil-Military Relations in Argentina.   
Este Artículo del Boletin DSD es una condensación de
su  ponencia “La Organización de la Defensa y rela-
ciones civiles - militares en América Latina” en David,
Pion Berlin Comp.  Organización de la Defensa y
control civil de las Fuerzas Armadas; Baudino Edicio-
nes, 2013.

1 La importancia de lograr el control civil  institucio-
nalizado ha sido argumentada persuasivamente por
Felipe Agüero. Soldados, civiles y democracia: Es-
paña post-franquista en perspectiva comparada
(Baltimore, MD: Johns Hopkins University Press, 1995);
J. Samuel Fitch, Las Fuerzas Armadas y la democra-
cia en América Latina (Baltimore: Johns Hopkins Uni-
versity Press, 1998); Harold Trinkunas, Construyendo
control civil de las fuerzas armadas en Venezuela:
una perspectiva comparada (Chapel Hill: Universi-
dad de Carolina del Norte, 2005).
2 Thomas C. Bruneau y Richard B. Goetze, Jr. “Los Mi-
nisterios de Defensa y el control democrático”, en
¿Quién custodia a los guardianes y cómo?: Relacio-
nes cíviles-militares democráticas eds. Thomas C. Bru-
neau y Scott D. Tollefson (Austin, TX: Universidad de
Texas Press, 2006), p. 78.
3 J. Samuel Fitch, Las fuerzas armadas y la democra-
cia, p. 41. 
4 Ver Douglas Porch, “Preservar la autonomía en las
relaciones por el conflicto civil-militar en Colombia”,
en La política global de reforma de la defensa, eds.
Thomas Bruneau y Trinkunas Harold, (Nueva York,
Nueva York: Palgrave MacMillan, 2008), p. 136.
5 Pion-Berlin, A través de corredores de poder, 158.
6 Wendy Hunter, “Razón, cultura, o la estructura?
evaluación dinámica civil-militar en Brasil” en Pion-
Berlin, ed. Las relaciones cívico-militares en América
Latina, 36-58.
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I. ¿Qué habremos de examinar?

¿Qué tipo de organización de la
defensa favorece la conducción
política de la defensa y el control
civil sobre  fuerzas armadas?
¿Existe un modelo ideal de orga-
nización de la defensa que favo-
rece tal control? ¿De qué
hablamos, cuando nos referimos
a la conducción política de la
defensa o, dicho de otro modo,
el gobierno político de la de-
fensa? ¿Qué tipo de organiza-
ción de la defensa responde a tal
modelo ideal? 

Estas interrogantes, provocadas
por el incisivo artículo de David
Pion-Berlin (desarrollado en pági-
nas anteriores) quien ha plan-
teado este debate, ponen el
acento en un aspecto que para
la organización de la defensa en
Latinoamérica resulta novedoso.
El examen de las estructuras or-
ganizativas de la defensa en La-
tinoamérica,  desde el prisma de
las relaciones civiles militares, re-
sulta de interés no sólo por el án-
gulo desde el que es efectuado
–la medida en que tales estructu-
ras facilitan el gobierno demo-
crático sobre las fuerzas
armadas- sino porque el examen
no se agota en los ministerios de
defensa; también comprende las
estructuras fundamentales de co-
mando, planeamiento y control
de las fuerzas armadas y su rela-
ción con  las estructuras de con-
ducción y control civil.

La expresión control civil en rela-
ción a las fuerzas armadas, ha
sido siempre, como lo reconoce
Samuel Huntington, de muy difícil

definición. El destacado autor
procuró de todos modos carac-
terizarlo, señalando que… “Presu-
miblemente, el control civil tiene
algo que ver con el poder rela-
tivo de grupos civiles y militares.
Presumiblemente también, el
control civil es alcanzado en la
medida en la cual el poder de los
grupos militares es reducido”.
Consecuencia de esto es la ma-
terialización de la conducción
política de la defensa, como ob-
jetivo a ser logrado a través de la
organización de la defensa, con-
cepto que comprende tanto las
estructuras de defensa, como las
normas que las establecen y que
las rigen, incluyendo también el
aspecto muy importante, de las
competencias de los órganos
que integran la defensa, entre
ellos, las fuerzas armadas.

Las decisiones fundamentales en
materia de defensa son aquellas
referidas a las amenazas y los ries-
gos a ser tenidos en cuenta para
el planeamiento de defensa y el
planeamiento militar; a las facul-
tades que habrá de poseer el Mi-
nisterio de Defensa; al diseño de
las fuerzas armadas, y particular-
mente si tal diseño tendrá las ca-
pacidades militares consideradas
necesarias, determinadas por el
poder político. También com-
prenden la determinación de los
medios materiales  necesarios –
fundamentalmente, armamento
y equipos militares- y de cómo se
habrán de obtener (dado que la
cuestión relativa al país al cual
habrá de  comprarse arma-
mento, tecnología, o asistencia
técnica, tiene consecuencias im-
portantes en la política exterior

del Estado, dada la dependen-
cia que generan tales adquisicio-
nes (repuestos, mantenimiento y
servicio técnico, adiestramiento
del personal, upgrading del ma-
terial, etc).  Como bien se ha
aprendido en los países latinoa-
mericanos, el tipo de armamento
que se adquiere corresponde a
qué tipo de operaciones las fuer-
zas armadas habrán realmente
de emprender. 

Constituyen también parte esen-
cial de las decisiones de la de-
fensa; qué características habrán
de tener la doctrina y adiestra-
miento de las fuerzas armadas;
qué características habrá de
tener la educación para la de-
fensa y la educación militar, par-
ticularmente qué  valores habrán
de inculcarse a los oficiales, sol-
dados,  etc. 

2. La plurifuncionalidad y otras
peculiaridades de las fuerzas ar-
madas latinoamericanas.

Tradicionalmente  en Latinoamé-
rica, las fuerzas armadas han te-
nido funciones de suma ampli-
tud. La asignación de misiones
ajenas al ámbito de la defensa 
-especialmente en seguridad in-
terior- se acentuó durante la
Guerra Fría. Aún en la actualidad,
subsisten casos en los cuales las
fuerzas armadas desempeñan
funciones relativas a la seguridad
interior, y otras, empresariales que
compiten con el sector privado.
Frecuentemente la misión de las
fuerzas armadas latinoamerica-
nas incluye la protección del or-
denamiento constitucional, la
garantía de la ley y el orden, el

¿QUÉ TIPO DE DISEÑO INSTITUCIONAL FAVORECE  LA
CONDUCCIÓN POLÍTICA DE LA  DEFENSA?; UNA MIRADA
LATINOAMERICANA

José Manuel Ugarte*
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logro de los objetivos nacionales,
del bienestar de los habitantes
del país, la consecución del des-
arrollo nacional; en definitiva, as-
pectos que suponen la
participación e intervención de
las fuerzas armadas en aspectos
muy alejados de la defensa. De
allí que en Latinoamérica el con-
cepto de defensa tiene una am-
plitud equivalente al de
seguridad y éste, a su vez, com-
prende no sólo la seguridad ex-
terna y la interna, sino también, a
través del desarrollo, buena
parte de la política externa e in-
terna del Estado. 

Otro aspecto que cabe destacar
de las fuerzas armadas latinoa-
mericanas es el relativo a las limi-
taciones en materia de accionar
militar conjunto.  Se trata de un
aspecto derivado del involucra-
miento político de las fuerzas ar-
madas y de su dedicación
durante el conflicto Este-Oeste a
funciones de gobierno, contrain-
surgencia o seguridad interior –
circunstancias que determina-
ban una actuación autosufi-
ciente y recíprocamente inde-
pendiente, en la que cada
Fuerza  solía disputar sectores de
poder -tales circunstancias se
manifestaron en la figura, en
cada una de las tres fuerzas ar-
madas- del Comandante de
Fuerza, que, a diferencia de los
países de mayor desarrollo en
materia militar, aúna a las facul-
tades de gobierno y organiza-
ción de las fuerzas armadas, las
relativas a la conducción opera-
tiva en tiempo de paz, y en algu-
nos casos, de guerra.

Aún solo las facultades de con-
ducción operativa en tiempo de
paz tienen relevancia cuando se
trata de fuerzas armadas rara-
mente involucradas en conflictos
bélicos externos y con misiones
amplias.  Muchas veces las facul-
tades del comandante de fuerza
se han extendido a cosas como
la administración de empresas y

establecimientos no militares
que, en varios países, han de-
pendido de las fuerzas armadas.
Sobre estos comandantes, la au-
toridad del ministro de defensa y
aún del presidente ha sido muy
limitada. 

Desde el fin de la Segunda Gue-
rra Mundial, las fuerzas armadas
de países desarrollados en mate-
ria militar –presididas habitual-
mente por un Jefe de Estado
Mayor- no tienen funciones ope-
rativas por sí, limitándose a reclu-
tar, adiestrar, organizar y brindar
el apoyo logístico a los coman-
dos estratégicos operacionales
conjuntos o específicos,  cuyos
comandantes son quienes po-
seen realmente las facultades
operativas en el modelo de ac-
cionar conjunto –bajo el mando
del Presidente y del Secretario de
Defensa. 

3. Un ejemplo interesante: el
cambio producido en Chile, con
la sanción del Estatuto Orgánico
del Ministerio de Defensa Nacio-
nal.
Respecto de la República de
Chile, merece señalarse el signifi-
cativo cambio producido como
consecuencia de la sanción de
la Ley Nº 20.424 Estatuto Orgá-
nico del Ministerio de Defensa
Nacional.   En la situación ante-
rior, el Ministerio de Defensa chi-
leno constituía un órgano con
funciones limitadas y una estruc-
tura insuficiente para la formula-
ción de políticas sustantivas en
materia de Defensa, puesto que
en ellas, tenían competencia di-
versos Consejos, con predomi-
nante o significativa presencia
de las Fuerzas Armadas.  Entre
ellos cabe citar al Consejo de Se-
guridad Nacional (COSENA), es-
tablecido en los artículos 95 y 96
de la Constitución chilena de
1980  cuya composición,  mayo-
ritariamente militar y sus amplias
funciones en el texto constitucio-
nal originario, fue modificada en
reformas posteriores.

También estaba el Consejo Supe-
rior de Seguridad Nacional (CO-
SUSENA), cuya competencia
incluía todos los aspectos funda-
mentales de la política de de-
fensa. Este tenía una
composición predominante-
mente militar. Aspectos funda-
mentales de la política de
defensa debían ser considerados
allí, hallándose cuatro oficiales
militares frente al Presidente de la
República, al mismo nivel que el
Ministro de Defensa; y al Consejo
Superior de Defensa Nacional.
Lejos de constituir un mero ór-
gano de asesoramiento, este ór-
gano -que ponía al presidente
en el mismo nivel de decisión que
un jefe militar- podía adoptar de-
cisiones en los fundamentales as-
pectos como la adquisición de
medios materiales e inversiones
en materia de defensa. 

La Junta de Comandantes en
Jefe, constituida por los Coman-
dantes en Jefe de las tres Fuerzas
Armadas, y, por ello, expresión
del accionar individual de las
Fuerzas Armadas, constituía el
más alto órgano asesor del Minis-
terio de Defensa en aquellos as-
pectos de interés común a las
Fuerzas, con exclusión del Estado
Mayor de la Defensa Nacional,
reducido al rol de órgano de tra-
bajo y de coordinación del Minis-
terio de Defensa, pero también,
simultáneamente, del ya referido
Consejo y de la Junta de Co-
mandantes en Jefe.

Todo ello implicaba la existencia
de toda una estructura de diver-
sos planos de decisión de carác-
ter militar complejo, enfrentados
al ministro de la Defensa y al
mismo Presidente como si de una
barrera militar se tratara.  Como
puede advertirse, el Ministerio
contaba con muy limitadas fa-
cultades, orientadas fundamen-
talmente a los aspectos
administrativos, debiendo com-
partir responsabilidades en los as-
pectos de la política de defensa



y en los aspectos operacionales
con las Fuerzas Armadas, a tra-
vés de los diversos órganos cole-
giados a que se ha hecho
mención.  

Pero la sanción de la Ley N°
20.424 del 2010 -Estatuto Orgá-
nico del Ministerio de Defensa
Nacional- tras cinco años de
análisis y debates en el Congreso
chileno, inició el cambio  demo-
crático y constituyó una innova-
ción importante en relación al
esquema señalado.  En efecto; el
artículo 1° (la autoridad del Presi-
dente de la República…en todo
cuanto tiene por objeto la segu-
ridad externa de la República,
de acuerdo con la Constitución
y las leyes) estableció que, “a
los…efectos de ejercer dicha au-
toridad y conducir la defensa na-
cional,  el Presidente de la
República dispone de la colabo-
ración directa e inmediata del
Ministro de Defensa Nacional, en
los términos establecidos por la
Constitución y las leyes…”

El aludido artículo asignó al Presi-
dente de la República la facul-
tad de disponer de las fuerzas de
aire, mar y tierra, organizarlas y
distribuirlas de acuerdo con las
necesidades de la seguridad na-
cional, ratificando la dependen-
cia de dichas fuerzas respecto
del Ministerio de Defensa, y dis-
poniendo que en caso de crisis
internacional que afectare la se-
guridad exterior y en caso de
guerra exterior, el Presidente de
la República asumiría la jefatura
suprema de las Fuerzas Armadas
entregando al Jefe del Estado
Mayor Conjunto la conducción
estratégica de los medios asigna-
dos.

Tras ratificar en  el artículo 2° la
dependencia de las Fuerzas Ar-
madas respecto del Ministerio de
Defensa Nacional, el artículo 3º le
concede el carácter de órgano
superior de colaboración del Pre-
sidente de la República en las

funciones de gobierno y adminis-
tración de la Defensa Nacional.
Se le encomienda  la propuesta
y la evaluación de la política de
defensa, la política militar y las
planificaciones primaria y secun-
daria de la Defensa Nacional, así
como el estudio, la propuesta y
la evaluación de las políticas y
normas aplicables a los órganos
integrantes del sector Defensa.
Quedan en el Ministerio  el con-
trol relativo al cumplimiento de
todas las disposiciones, el estudio
de las necesidades financieras y
presupuestarias,  la propuesta del
anteproyecto de presupuesto
anual, y la asignación, la adminis-
tración y el control del uso de los
recursos asignados a los organis-
mos de la Defensa. 

Luego de las reformas, nos en-
contramos con un robusto Minis-
terio, con facultades fundamen-
tales tanto para la formulación y
evaluación de la política de de-
fensa, la política militar y las pla-
nificaciones de defensa y militar,
como para la fiscalización de ac-
tividades, de formulación de la
propuesta presupuestaria, e in-
cluso supervisión en materia de
inversión de los recursos.

El artículo 5°, asignó especial-
mente al Ministro, otras funcio-
nes. Entre ellas, la facultad de
aprobar la planificación secun-
daria, es decir, la planificación
estratégica militar elaborada por
el Estado Mayor Conjunto. No se
trata aquí de un ministerio admi-
nistrativo, ausente en las cuestio-
nes estratégicas y operativas. Sus
facultades de conducción y su-
pervisión, aunque con distinta in-
tensidad, están presentes en
todos los planos, inclusive el rela-
tivo a los proyectos de adquisi-
ción e inversión de material de
guerra.

Como expresión de los intereses
institucionales de las Fuerzas Ar-
madas, persistió no obstante la
Junta de Comandantes en Jefe,

a la que el artículo 10 definió
como “… el órgano consultor del
Ministro de Defensa Nacional en
materias comunes de las Fuerzas
Armadas relativas al desarrollo y
empleo de los medios militares...”
Tales materias  topan aspectos
importantes como la planifica-
ción primaria y secundaria de la
defensa nacional, la doctrina y
reglamentación conjunta, así
como sobre la creación o activa-
ción de comandos, fuerzas u
otros órganos de maniobra, re-
particiones o unidades de natu-
raleza conjunta, la asignación de
medios terrestres, navales, aéreos
o conjuntos a las operaciones
que se lleven a cabo en situacio-
nes de guerra externa o crisis in-
ternacional que afecte la
seguridad exterior,  la  asignación
de medios a misiones de paz, y
adquisiciones institucionales, co-
munes y conjuntas de material
de guerra.  

Pero se advertirá que la opinión
de la Junta debe ser requerida
fundamentalmente sobre mate-
rias operacionales, y, por sobre
todo, no es vinculante.  Como in-
novación significativa,  la Junta
debe ser convocada y presidida
por el Ministro de Defensa. 

En efecto; la Ley creó un órgano
sustantivo de elaboración de po-
líticas de defensa, la Subsecreta-
ría de Defensa, a la cual el
artículo 15 asignó, entre otras
atribuciones, la de sugerir al Mi-
nistro la política de defensa na-
cional y la política militar, y
encargarse de su actualización
periódica, de efectuar el análisis
político y estratégico para la ela-
boración, actualización y propo-
sición al Ministro sobre  la
apreciación de los riesgos y ame-
nazas para el país en el ámbito
de su seguridad exterior.   La Sub-
secretaría debe  sugerir al Minis-
tro la planificación primaria de la
defensa nacional y su actualiza-
ción periódica, asegurando la
correspondencia de la planifica-
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La seguridad ciudadana ha lle-
gado a ser el principal interés de
los ecuatorianos en los últimos
años. En este reportaje se hace
un balance de la acción del Es-
tado en esta materia (a partir de
las decisiones tomadas desde el
Ejecutivo, el poder Legislativo y
los cambios en el sistema Judicial
– Penal)  en el período 2009 –
2012.

FUNCIÓN EJECUTIVA:
Mediante decretos el Presidente
Correa ha enfocado sus decisio-
nes en tres aspectos: 1. Reformar
la reglamentación sobre tenen-

cia y comercialización de armas;
prevención, detección y erradi-
cación de lavado de activos y fi-
nanciamiento de delitos. 2. Crear
nuevas instituciones como: el Mi-
nisterio de Justicia, Derechos Hu-
manos y Cultos, delegar nuevas
funciones para el Ministerio del
Interior y organizar un servicio in-
tegrado de seguridad para
emergencias. 3. Declarar Estado
de Excepción: en la Función Ju-
dicial en su conjunto; en los terri-
torios de Quito, Guayaquil y
Manta, por agresiones del crimen
organizado (decreto publicado
el 30/09/2009) 4. Incluir a las Fuer-

zas Armadas en las tareas de se-
guridad ciudadana, específica-
mente en el control de armas y
combate al crimen organizado1.
Esta decisión fue corroborada en
enero del 2013 al firmar los minis-
terios de Defensa e Interior un
convenio interinstitucional para
conformar el Comando Estraté-
gico Conjunto de Seguridad Ciu-
dadana para ejecutar
operativos integrados entre Fuer-
zas Armadas y Policía Nacional2. 
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ción secundaria con la coordina-
ción de la acción internacional
de los organismos de la defensa,
las orientaciones para las adqui-
siciones de las Fuerzas Armadas,
incluyendo las relativas a los siste-
mas de armas y otros equipos.

Como puede advertirse, nos en-
contramos ante el núcleo duro
de la política de defensa, y el
único interrogante que cabe for-
mularse es el relativo a la posibili-
dad real de una única
Subsecretaría de ejercer tan im-
portantes funciones. De todos
modos, es dable suponer que un
selecto y capacitado núcleo de
funcionarios –no faltan, por
cierto, en Chile, estudiosos y aca-
démicos en temas de defensa–
puede llegar a lograr que aque-
llas sean desempeñadas con
acierto. Para ello, también pa-
rece una decisión legislativa
acertada, la de establecer la de-
pendencia de la Academia Na-

cional de Estudios Políticos y Es-
tratégicos (ANEPE) a la  Subse-
cretaría.

La Ley fortalece significativa-
mente al Estado Mayor Conjunto
-antes llamado Comando Con-
junto-  a quien se encomiendan
ahora  -con la aprobación del
Ministro- el desempeño de las
funciones propias del accionar
conjunto, destacándose la ela-
boración de la planificación se-
cundaria, la doctrina conjunta, el
entrenamiento conjunto, los pro-
yectos de adquisición e inversión
conjuntos. Incrementa la impor-
tancia de este órgano, la circuns-
tancia de depender de él la
Dirección de Inteligencia de De-
fensa, organismo de inteligencia
militar conjunto de nivel estraté-
gico militar, como también las im-
portantes funciones operacio-
nales que le son asignadas en la
ley.

¿Quién toma las decisiones en
materia de Defensa en Chile?
Mientras con anterioridad a la
sanción de la ley Nº 20.424 resul-
taba evidente que aquellas eran
adoptadas en su mayoría por las
Fuerzas Armadas,  preciso es hoy
concluir ante la magnitud del
cambio representado por la alu-
dida ley, que pasarán a ser
adoptadas por el poder político,
quien tiene recursos legales y una
estructura que le permitirá ha-
cerlo, en la medida en que con-
curran la voluntad política y los
recursos humanos y materiales
necesarios, con los que se de-
berá contar en los órganos ahora
creados por la ley.

* José Manuel Ugarte es Doctor de la Universidad de
Buenos Aires, abogado y especialista en Derecho
Administrativo. Profesor de Seguridad Interior en el
Instituto Universitario de Seguridad Marítima (Prefec-
tura Naval Argentina), de la Especialización en Ges-
tión para la Defensa, Universidad Nacional de Tres
de Febrero, de la Maestría en Seguridad Pública del
Instituto Universitario de Policía Federal Argentina. 
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CIUDADANA DURANTE EL GOBIERNO DE ALIANZA PAÍS,
2009 – 2012
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DECRETOS EJECUTIVOS DE SEGURIDAD EMITIDOS EN EL PERÍODO 2009 – 2012 
No. Decreto

1274

1071

988

872

784

749

632

486

410

82

1812

1768

1573

Título

Reformas al reglamento a la Ley de fabricación, importa-
ción, exportación, comercialización y tenencia de armas,
municiones, explosivos y accesorios.

Reglamento general a la Ley de prevención, detección y
erradicación del delito de lavado de activos y financia-
miento de delitos.

Créase el comité intersectorial del Servicio Integrado de
Seguridad ECU-911, y se regula su implementación como
herramienta integradora servicios emergencia.

Declárase el estado de excepción en la Función Judicial.

El Ministerio del Interior asumirá competencias unidad de
ejecución especializada creada mediante decreto 1107 de
22 mayo 2008. (Plan Nacional de Seguridad Ciudadana).

Se establece que Consejo Sectorial de Seguridad será el
organismo de la Función Ejecutiva responsable de la co-
ordinación, seguimiento y acciones vinculadas al control
de armas de fuego.

Reorganícese la Policía Nacional, disponiendo que la re-
presentación legal, judicial y extrajudicial, sea asumida por
el Ministerio del Interior.

Expídese reglamento a la Ley de Seguridad Pública y del
Estado.

Cámbiese denominación ministerios de gobierno y policía;
ministerio de justicia y derechos humanos y Ministerio de
Coordinación de la Política.

Declárase por sesenta días, ante la agresión del crimen or-
ganizado, el estado de excepción, sin suspensión de de-
rechos, en las ciudades de Guayaquil, Quito y Manta.

Se modifica art. 87 del reglamento para aplicación de la
Ley sobre sustancias estupefacientes y psicotrópicas, y se
expiden reformas al reglamento general a la ley para repri-
mir lavado de activos.

Se reorganiza la Dirección Nacional de Inteligencia a de-
nominarse en adelante la Secretaría de Inteligencia, que
se crea por este decreto.

Expedir las siguientes reformas al reglamento a la Ley de
fabricación, importación, exportación, comercialización y
tenencia de armas, municiones explosivos y accesorios.

F. de emisión

22/08/2012

07/03/2012

29/12/2011

05/09/2011

23/05/2011

28/04/2011

17/01/2011

24/09/2010

30/06/2010

30/09/2009

26/06/2009

08/06/2009

05/02/2009

No. Registro Oficial

Registro Oficial
No. 788  13/09/2012

Registro Oficial
No. 666  21/03/2012

Registro Oficial
No. 618  13/01/2012

Reg. Of. Suplemento
No. 531  09/09/2011
Registro Oficial
No. 464  07/06/2011

Reg. Of. Suplemento
No. 442  06/05/2011

Registro Oficial
No. 372  27/01/2011

Reg. Of. Suplemento
No. 290  30/09/2010

Registro Oficial
No. 235  14/07/2010

Reg. Of. Suplemento
No. 42  07/10/2009

Registro Oficial
No. 632  13/07/2009

Registro Oficial
No. 613  16/06/2009

Registro Oficial
No. 529  16/02/2009

(Cuadro No. 1)
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FUNCIÓN LEGISLATIVA
Entre enero de 2009 y enero de
2011, la Asamblea Nacional ha
expedido cinco leyes referentes
a seguridad ciudadana: la Ley
de seguridad pública y del Es-
tado; la Ley reformatoria al có-
digo penal y código de
procedimiento penal; la Ley re-
formatoria al código penal para

la eliminación del fuero policial y
militar y;  la Ley reformatoria para
reprimir el lavado de activos.  En
2011 se aprobó la Ley orgánica
reformatoria al Código Orgánico
de la Función Judicial (ver cua-
dro 2). Finalizado el período legis-
lativo de la Asamblea Nacional
de 2011, quedaron pendientes
de tratamiento algunos proyec-

tos de Ley  que son mencionados
en detalle en el cuadro No. 3. De
ellos,  el único que ha alcanzó la
aprobación del pleno de la
Asamblea es la Ley Orgánica Re-
formatoria del Código Orgánico
de la Función Judicial y del Có-
digo de Procedimiento Penal. 

FUNCIÓN JUDICIAL
El 26 de julio de 2011 se inició la
reestructuración de la Función
Judicial, con la conformación
del Consejo de la Judicatura de
Transición3, orientado a  seis ejes
estratégicos: Talento Humano:
enfocado a la evaluación inte-
gral a todos los servidores de la
Función Judicial y a  la elección
de jueces para la Corte Nacional
de Justicia, Unidades Judiciales,

Cortes Provinciales, Tribunales Pe-
nales y Juzgados de primer nivel.
Modelos de gestión: enfocado
en la resolución,  hasta mayo del
2012,  del 69,43% de las causas
represadas4, en la sanción de de-
litos flagrantes en un promedio
de 30 días5 elevando el porcen-
taje de resolución de estos casos
y en la modificación de la ges-
tión institucional de los diferentes
órganos judiciales. Infraestructura

civil: enfocado en crear nuevos
espacios físicos o mejorar los ya
existentes. Infraestructura tecno-
lógica: enfocado en el equipa-
miento de computadores e
Impresoras, equipos de comuni-
cación y seguridad, licencia-
miento, software base, etc.
Cooperación interinstitucional:
enfocado en realizar consultorías
para el  diseño de protocolos de
atención  en  temas  especiales

NOMBRE DE LA LEY

Ley de seguridad pú-
blica y del Estado

Ley Reformatoria al có-
digo penal y código de
procedimiento penal

Ley Reformatoria al có-
digo penal para la tipifi-
cación de los delitos
cometidos en el servi-
cio militar y policial

Ley Reformatoria a la
ley para reprimir el la-
vado de activos 

Ley orgánica reforma-
toria al Código Orgá-
nico de la función
Judicial 

DETALLE

Regula la seguridad integral del Estado democrático de dere-
chos y justicia; garantiza el orden público, la convivencia, la
paz y el buen vivir, en el marco de sus derechos y deberes
como personas naturales y jurídicas, (…) mediante un sistema
de Seguridad Pública y del Estado.

Hace efectiva la lucha contra la delincuencia (…) reduce el
monto para considerar como delito al robo y al hurto (…).

Se eliminan los fueros penales Militar y Policial, en cumpli-
miento del principio de unidad jurisdiccional establecido en la
Constitución. Por consiguiente, las infracciones (…) serán juz-
gadas por la justicia ordinaria, cumpliendo el principio que
todos somos iguales ante la ley.

Permite detectar la propiedad, posesión, utilización, oferta,
venta, corretaje, comercio interno o externo, transferencia gra-
tuita u onerosa, conversión y tráfico de activos que fueren re-
sultado o producto de delitos, o constituyen instrumentos de
ellos, para la aplicación de las sanciones correspondientes.

F. DE PUBLICACIÓN
EN R.O

28/09/2009

29/03/2010

19/05/2010

30/12/2010

01/11/2011

Fuente: Página web de la Asamblea Nacional del Ecuador, leyes aprobadas y publicadas en el Registro Oficial desde agosto del 2009. Elaborado por: Cristina Chuqui-
marca M.

(Cuadro No. 2)
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SITUACIÓN DE LOS PROYECTOS DE LEY PRESENTADOS A LA ASAMBLEA NACIONAL 
DEL ECUADOR EN EL PERÍODO 2009 - 2012 

Fecha de 
presentación

25/10/2012

07/08/2012

19/07/2012

05/07/2012

24/05/2012

05/10/2011

30/09/2011

08/09/2011

27/07/2010

24/06/2010

Proyecto 
presentado

Ley Orgánica Reformatoria a
la ley contra la violencia de 
género hacia las mujeres

Reformas al Código Orgánico
de la Función Judicial

Ley Orgánica Reformatoria
del Código Orgánico de la
Función Judicial y del Código
de Procedimiento Penal

Ley Reformatoria al Código 
Orgánico de la Función Judi-
cial

Ley de Reparación a Miem-
bros de la Policía Nacional,
Víctimas de la Violencia, Fa-
llecidos en Actos de Servicio
y con Discapacidad que De-
vienen de Actos de Servicio 

Ley de creación del Sistema
Nacional de Seguridad Ciu-
dadana

Ley del Código Orgánico de 
Entidades de Seguridad 
Ciudadana

Ley de Seguridad Ciudadana

Ley Reformatoria al Código
de Policía Marítima

Ley Reformatoria a la ley de 
Extranjería

Fuente: Página web Asamblea Nacional del Ecuador. Cuadro elaborado con información sobre el estado de los trámites de las leyes de seguridad en la Asamblea
Nacional.

Texto 
definitivo

Calificación
del CAL

1er. 
debate

2do. 
debate

Aprobación
del pleno

Pronunciamiento
del Ejecutivo

a a

a

a

a

a

a a

a

a

a

a

a

a

(Cuadro No. 3)

como: violencia contra la mujer y
la familia, contravenciones, niñez
y adolescencia y coordinación
con veedurías nacionales e inter-
nacionales. Gestión financiera:

enfocado en la gestión del presu-
puesto del Estado asignado para
los cambios contemplados y la
ejecución de los mismos. Según la
página web del Consejo de la Ju-

dicatura, hasta el 31 de mayo del
2012 se habían ejecutado un
total de $187´940.955,09 de
$325´439.914,84 presupuestados
por el Estado ecuatoriano.6
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SEGURIDAD CIUDADANA

Miles de mujeres ecuatorianas
son víctimas de trata de perso-
nas: 5.200 mujeres fueron vícti-
mas de trata con fines de
explotación sexual. De esa cifra,
el 60% fueron niñas y adolescen-
tes. Sin embargo, el mal es mayor
porque existe un subregistro de
casos sin denunciar. Según de-
claraciones de la presidenta de
Acdemocracia, Rocío Rosero, “la
prostitución tiene un anclaje
enorme ya que es un negocio
mundial y Ecuador es un país de
origen, de tránsito pero también
de consumo interno”. Diario La
Hora. 22/03/2013. Aumentarán
los controles en las fronteras y
aeropuertos para combatir el trá-
fico de personas: Con el objetivo

de establecer un nivel de “cero
tolerancia contra el tráfico de
personas”, se aumentarán los
controles de seguridad en los
pasos fronterizos, los aeropuertos
internacionales de Quito y Gua-
yaquil y cualquier lugar donde se
detecte este delito. El Viceminis-
tro de Seguridad Interna, Javier
Córdova, destacó el papel que
desempeña la Unidad contra la
Trata de Personas y el Tráfico Ilí-
cito de Migrantes, dependiente
del Ministerio del Interior, depar-
tamento que tiene a su cargo
desde hace unos meses el servi-
cio migratorio ecuatoriano. Dia-
rio El Universo. 17/05/2013.
El porte de armas será permitido
tras una prueba psicológica: Las

unidades de salud de las tres
ramas de las Fuerzas Armadas
(Ejército, Marina y Aviación), rea-
lizarán una evaluación psicoló-
gica para determinar si una
persona natural o jurídica puede
ser autorizada para portar armas
de fuego. Actualmente, en el
país existen 111.000 personas au-
torizadas para usar armas.  Diario
La Hora. 29/03/2013.
El presupuesto del Estado apro-
bado para el 2013 prevé un
gasto mayor en inteligencia y se-
guridad: para financiar algunos
ítems que van a implicar una
mayor atención durante el 2013
para las estrategias del régimen,
el presupuesto del Estado profun-
dizará la asignación de gastos en

ALGUNAS CIFRAS SOBRE
DELITOS Y PERCEPCIONES DE
INSEGURIDAD

Si bien las reformas en marcha
demuestran que la seguridad ciu-
dadana  es un tema de prioridad
para el gobierno, las cifras delin-
cuenciales y las percepciones de
inseguridad de los ciudadanos si-
guen generando cuestionamien-
tos a las políticas implementadas.
De acuerdo a los datos del Lati-
nobarómetro 2012, el 33% de los
encuestados afirman que el pro-
blema más importante en el
Ecuador es la delincuencia y la
inseguridad pública7.  Sobre victi-
mización, se muestra que el 32%
de la población afirma haber
sido víctima de un delito (porcen-
taje cercano a la media de la re-
gión).  La tasa de homicidios en
Ecuador -según el Global Report
on Homicides-  es de  18.2, tasa
comparable con la de México
que fue de 18.1 aunque el nivel
de victimización en México es el
más alto de la región (42%).
Llama la atención el elevado por-
centaje de delitos con violencia 

que los encuestados afirman
haber sufrido, Ecuador presenta
el más alto porcentaje de toda
América Latina con un 56% de
delitos perpetrados con violen-
cia8 a pesar de que los encuesta-
dos consideran que aún es un
país bastante pacífico9.
En general, los datos confirman el
hecho de que la inseguridad en
América Latina se está convir-
tiendo en la principal preocupa-
ción de los ciudadanos, incluso
por encima del problema de la
pobreza, tal es el caso del  Ecua-
dor, donde  el 84%   de las perso-
nas encuestadas piensan que la
inseguridad ha aumentado en los
últimos doce meses10, como bien
lo señala el informe 2012 del Lati-
nobarómetro, “cabe recordar
que las percepciones, verdade-
ras o falsas se transforman en 
realidades y determinan el com-
portamiento de las personas.
Conducir a la ‘Opinión Pública’
es por ende una tarea de los ac-
tores sociales y políticos quizá la
más relevante para la gobernabi-
lidad y la consolidación de la de-
mocracia”11.

*Cristina Chuquimarca.  Estudiante de la carrera de
Sociología con mención en Desarrollo. Investigadora
del Programa Democracia, Seguridad y Defensa-
PUCE.

1 Diario La Hora, “Rafael Correa pidió apoyo a las
FFAA para combatir la delincuencia (…)”.
25/04/2012.
http://www.lahora.com.ec/index.php/noticias/sho
w/1101319872#.UbfwTOc0Tvc
2 Noticias Ministerio de Defensa. “Se firmó convenio
para fortalecer la seguridad ciudadana”.
23/01/2013. http://www.defensa.gob.ec/se-firmo-
convenio-para-fortalecer-la-seguridad-ciudadana/
3Registro oficial No. 617.  Instructivo para celebrar
contratos de servicios ocasionales, contrato de tra-
bajo y contratos civiles de servicios. 12nero 2012.
Pág. 28 http://www.lexis.com.ec/WebTools/eSilec-
Pro/ImageVisualizer/ImageVisualizer.aspx?id=D247C
6D2FC9D780A61253A4CB3695D53A9C4DE29&type=
RO.
4 Programa de reestructuración del Consejo de la
Judicatura. Eje: modelo de gestión. http://pichin-
cha.funcionjudicial.gob.ec/index.php/es/compo-
nent/content/article/38-institucion/234-depuracion-
de-causas.
5 Diario El Telégrafo. “Consejo de la Judicatura de
transición evacuó el 80% de causas represadas y
cambió el Sistema Judicial” 24/01/2013.
6 Dato publicado en la página web del Consejo de
la Judicatura Ecuador. Para mayor información revi-
sar:
http://pichincha.funcionjudicial.gob.ec/index.php/
es/programa-reestructuracion/gestion-financiera-
equitativa
http://pichincha.funcionjudicial.gob.ec/index.php/
es/programa-reestructuracion.html
7 Corporación Latinobarómetro. La Seguridad Ciu-
dadana. El problema principal de América Latina.
2012 Pág. 5.
8 Ibíd. pág. 27. 
9 Ibíd. Pág. 13
10 Ibíd. Pág. 37
11 Corporación Latinobarómetro. La Seguridad Ciu-
dadana. El problema principal de América Latina.
2012. Pág. 7.



Inteligencia y  contrainteligencia,
servicio de seguridad y vigilancia,
donde el gasto crecerá un 300%
respecto del 2012 (de USD 5 a 22
millones) y de 121% (de USD 33 a
73 millones). Diario El Comercio.
06/06/2013.

TERRORISMO Y SEGURIDAD DEL
ESTADO

Ex jefe de Inteligencia es deman-
dado por la Policía y el Ministerio
del Interior: El Ministro del Interior
José Serrano junto a la Cúpula
Policial, presentaron ante la  Fis-
calía General una demanda
penal en contra del Coronel del
Ejército y ex jefe de Inteligencia
Mario Pazmiño, por  injurias ca-
lumniosas y atentado contra la
seguridad interna del Estado. Se-
rrano dijo que Pazmiño, en una
entrevista radial lo acusó a él y al
alto Mando Policial de tener vín-
culos con el narcotráfico. Diario
El Universo. 22/05/2013.

CENTROS PENITENCIARIOS 

Se construye nuevo Centro de
Rehabilitación Social en provin-
cia del Guayas: Durante una ve-
rificación de los trabajos, el
presidente Correa dijo  que el Es-
tado ha invertido $20.000 por
cada recluso. El centro tendrá
una capacidad para 3.400 per-
sonas y será entregado en abril
del 2013. Diario El Universo.
13/03/2013.
Centros de Rehabilitación pre-
sentan deficiencias en su seguri-
dad y están dominados por
mafias que extorsionan a los in-
ternos: Prácticas como el pago
de dinero a cambio de vivir en
mejores condiciones siguen pre-
sentes en al menos cuatro de las
siete cárceles con más personas
privadas de la libertad del país.
Internos del complejo hablan de
la vulnerabilidad de la seguridad.
Ellos dan cuenta del tráfico de
armas en el interior de las cárce-
les.  Al menos 45 reos se han fu-

gado de los centros de privación
de libertad desde el 2010, en cár-
celes de diez ciudades. Esto sin
contar a las  18 personas que se
fugaron de la cárcel de máxima
seguridad llamada “La Roca”.
Diario El Universo. 24/03/2013.

NARCOTRÁFICO, LAVADO DE
ACTIVOS

La Policía ha incautado 19,2 to-
neladas de droga en lo que va
del 2013: La Policía de Antinarcó-
ticos ha decomisado de enero a
mayo del 2013 un total de 19,2
toneladas de droga que iba a ser
enviada al exterior o usada para
el consumo interno a través de
las redes de microtráfico. Para el
Viceministro del Interior este in-
cremento en las incautaciones
se debe más a la efectividad de
las operaciones antinarcóticos
que se vienen desarrollando, que
al aumento de la influencia de
carteles de la droga en el país.
Diario El Universo. 30/05/2013.
El microtráfico avanza de ma-
nera alarmante en el país: Inves-
tigaciones encubiertas de la
Policía detectaron al menos 100
rutas que las mafias usan para in-
gresar droga a Ecuador desde
Colombia y Perú. Según agentes,
las estructuras de distribución de
estos cargamentos ilegales tie-
nen una base sólida en al menos
10 ciudades: Quito, Guayaquil,
Manta, Machala, Cuenca, Am-
bato, Ibarra, Esmeraldas, Porto-
viejo y Riobamba. La Policía
indica que los grandes grupos
delictivos pagan a sus colabora-
dores en dinero, y en droga. Esos
narcóticos son precisamente los
que se distribuyen en las calles,
inmediaciones de colegios y
centros de diversión. Diario El Co-
mercio. 17/04/2013. La frontera
sur con Perú es vulnerable al mi-
crotráfico: En un estudio levan-
tado en el 2012 por el
Observatorio de Seguridad Ciu-
dadana (OMSC) y  la Facultad
Latinoamericana de Ciencias So-
ciales (FLACSO) se asegura que

los pasos fronterizos de las provin-
cias de El Oro y Loja son vulnera-
bles al ingreso de droga
destinada a la venta al menu-
deo en Quito y todo Ecuador.
Diario El Comercio. 29/04/2013.
La Jefatura Nacional Antinarcóti-
cos gestiona nuevos equipos
para frenar el narcotráfico: El Vi-
ceministro del Interior, Javier Cór-
dova, anunció que esta
dependencia policial presentó
un proyecto orientado a fortale-
cer el control del narcotráfico en
los puertos y aeropuertos del
país. Según Córdova, el plan es
dotar a todas las terminales con
escáneres y equipos sofisticados
para el control del envío de
droga al exterior. El proyecto fue
calificado como ambicioso, pues
su financiamiento bordea los 70
millones de dólares. Diario El Uni-
verso. 25/04/2013.
La Policía desmantela red vincu-
lada al cartel de Sinaloa: El Minis-
terio del Interior informó que
fueron capturados cuatro ciuda-
danos mexicanos y cuatro ecua-
torianos con 300 mil dólares en
efectivo y cerca de 500 kilos de
droga. Los detenidos presunta-
mente serían miembros de una
banda dedicada al narcotráfico
con nexos con el Cartel de Sina-
loa. Diario Hoy. 08/05/2013.
Buena parte de droga decomi-
sada en Ecuador en  2012 y  pri-
meros meses del 2013 podría
pertenecer al cartel de Sinaloa:
Ecuador ha incautado unas 19,2
toneladas de droga y ha dete-
nido a 1.703 personas por tenen-
cia de estupefacientes en lo que
va del 2013, según el Ministerio
del Interior y la Policía Nacional.
En el 2012 el país confiscó unas 42
toneladas de alcaloides. Esto se
suma a los cargamentos proce-
dentes del país que han sido de-
comisados en el exterior que es
al menos cinco veces más esa
cantidad. Los millonarios embar-
ques pertenecerían al cartel de
Sinaloa, uno de los principales de
México, de acuerdo con las pro-
pias autoridades. Otros operati-
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vos también demuestran la in-
fluencia mexicana en Ecuador
desde el 2010 con relación al
narcotráfico: el hallazgo de un
submarino, la detención de va-
rias personas mexicanas y los ac-
cidentes en territorio del país de
dos avionetas de la misma pro-
cedencia. Diario La Hora.
19/05/2013.

LAS FARC EN EL ECUADOR

Se detecta menos presencia de
grupos irregulares colombianos
en frontera norte: El comandante
general del Ejército, Gral. Jorge
Peña, señaló que han detectado
menor presencia de grupos irre-
gulares colombianos en la zona
fronteriza. Peña presume que
esta reducción se debe a cam-
bios de estrategias por parte de
las FARC, inmersas ahora en ne-
gociaciones de paz con el Go-
bierno del presidente Juan
Manuel Santos. El general apuntó
que alrededor de 7 000 soldados
vigilan la zona fronteriza donde
también hay casos de minería ile-
gal y tráfico de armas, entre
otros. Diario Hoy. 14/03/2013.
Militares ecuatorianos repelen
ataque de guerrilleros colombia-
nos en la frontera: Una patrulla
de militares ecuatorianos, que vi-
gilaba una zona fronteriza con
Colombia, repelió el ataque de
un grupo de guerrilleros de ese
país que habían cruzado la fron-
tera divisoria. Luego del inci-
dente, la patrulla efectuó un
rastreo por la zona y encontró
armas, uniformes, pertrechos y
dos bases de descanso para 20
personas. El Comando Conjunto
indicó que las Fuerzas Armadas
“continúan ejecutando perma-
nentes operaciones de seguri-
dad y control en las fronteras, a
fin de evitar la infiltración de gru-
pos ilegales armados (…)”. Diario
La Hora. 26/03/2013. Presidente
Rafael Correa advierte a grupos
irregulares de Colombia: El presi-
dente instruyó a las Fuerzas Ar-

madas ecuatorianas para que
respondan de manera contun-
dente ante nuevos ataques. Esto
a propósito de un incidente ocu-
rrido en la  zona fronteriza con
Colombia, cuando  un helicóp-
tero de las Fuerzas Armadas fue
atacado por grupos irregulares
colombianos. Según el presi-
dente Correa, el Ecuador cuenta
con armamento suficiente y ae-
ronaves militares para defen-
derse. Diario El Universo.
13/04/2013.
La Corte Nacional de Justicia 
realizó audiencia de extradición
de Wilson Tapiero, supuesto jefe
de finanzas de las FARC: En mayo
de 2012, el director designado
de la Policía Nacional de Colom-
bia, afirmó que las autoridades
ecuatorianas detuvieron en su
territorio a Wilson Tapiero Tique,
identificado como jefe de finan-
zas del frente 48 de las FARC.
Luego de un año, la Corte Nacio-
nal de Justicia realizó una au-
diencia para llevar a cabo su
extradición, la misma que fue so-
licitada por las autoridades de
Colombia. Diario Hoy.
20/05/2013.

FUERZAS ARMADAS EN
SEGURIDAD CIUDADANA

En la provincia de Tungurahua
los militares se unirán a patrulla-
jes policiales: Desde el 18 de
marzo del 2013 las Fuerzas Arma-
das realizan operativos combina-
dos de seguridad con la Policía
Nacional en la ciudad de Am-
bato y zonas periféricas. Para
efectuar esta tarea, se realizó un
plan de capacitación y entrena-
miento a 100 efectivos militares
por parte del personal del Grupo
de Operaciones Especiales
(GOE) de la Policía. A los militares
en Tungurahua los acompañan
80 policías con la consigna de
trabajar las 24 horas del día con
base en la georreferenciación
del delito. Diario El Universo.
10/03/2013. En la provincia de El

Oro empezaron operativos con-
juntos entre la Policía y las Fuer-
zas Armadas: Empezaron los
operativos conjuntos entre miem-
bros de las Fuerzas Armadas y la
Policía Nacional en la provincia
de El Oro, ante la subida de los ín-
dices delincuenciales que se han
registrado hasta abril del 2013.
“Son 52 policías y 200 militares los
que estarán resguardando la ciu-
dad de Machala (…)”, expresó el
gobernador de El Oro tras reu-
nirse con los jefes de las institucio-
nes de control. Diario El Universo.
09/05/2013.
Balance de Operaciones de las
Fuerzas Armadas en seguridad
ciudadana  desde enero del
2013: El decomiso de 177 armas
de fuego, cerca de 32.600 explo-
sivos y municiones, la detención
de 111 personas en diversas cir-
cunstancias, la incautación de
24 mil dólares, 8 kilos de pasta de
cocaína, 44 vehículos se desta-
can entre los resultados de las
operaciones de seguridad ejecu-
tados por los cinco comandos de
operaciones de las FF.AA. desde
enero del 2013. Según el Co-
mando Conjunto, en las opera-
ciones de seguridad en la
frontera y en el apoyo de la se-
guridad en ciudades, pueblos y
cantones han participado 39.000
uniformados de la institución.
Diario La Hora. 31/03/2013.

POLICÍA NACIONAL

Alrededor de 15 policías han
muerto en sus funciones desde el
año 2004 y lo que va del 2013: La
mayoría de casos se dan por el
trabajo de seguimiento a bandas
de presuntos traficantes de dro-
gas ilícitas. Diario La Hora.
19/03/2013. Abusos policiales en
contra de civiles no han sido tra-
tados eficazmente: La base de
datos de la Comisión Ecuménica
de Derechos Humanos (CEDHU)
señala que en el 2012, en el
Ecuador se reportaron seis casos
de homicidios presuntamente



perpetrados por policías. En el
2011 hubo 18 y en el 2010 se re-
gistraron 21. Un informe de Asun-
tos Internos de la Policía revela
que desde 1998, 308 agentes
que salieron por asociación ilí-
cita, hurto de evidencias, pose-
sión de narcóticos, mala
conducta, acoso sexual a meno-
res, etc., fueron reincorporados a
través de recursos de amparo y
acciones de protección. Diario El
Comercio. 25/03/2013. La Policía
busca superar falencias en Dere-
chos Humanos con un grupo de
uniformados con capacidades
especiales: Cifras de la Comisión
Ecuménica de Derechos Huma-
nos indican que durante el 2012
hubo cerca de 200 denuncias,
en las que se vinculó a miembros
de la Policía en el cometimiento
de diferentes tipos de violaciones
a los derechos humanos. Para
contrarrestar esta tendencia, la
Coordinación de la Dirección de
Educación de la Policía decidió
que 26 gendarmes con algún
grado de discapacidad física ins-
truidos en derechos humanos,
capaciten a 42 mil miembros de
la Policía en esta misma temá-
tica. Diario El Universo.
07/04/2013.

MINISTERIO DE DEFENSA;
GASTO MILITAR; ASCENSOS  

El Comandante del Ejército ase-
guró que se está cumpliendo
con la disposición del ministerio
sobre el ascenso de tres corone-
les: El comandante de esta
Fuerza, Jorge Peña en declara-
ciones sobre el ascenso a gene-
rales de los tres coroneles de esta
rama que no fueron promovidos
por el Consejo de Generales del
Ejército, aseguró que “se está
cumpliendo” la disposición.  Los
oficiales no promovidos llevaron
su caso al Consejo Supremo.
Luego de que esa instancia los
ascendiera a generales, hubo
otra apelación y el tema pasó al
Ministerio de Defensa. La titular

de esta Secretaría de Estado,
María Fernanda Espinosa, indicó:
“se ha pedido que se cumplan
las propias regulaciones, la Ley
de Personal, las instancias jerár-
quicas”. Diario El Comercio.
15/03/2013. 
Radares chinos comprados por
Ecuador en el 2010 no están fun-
cionando, según Jefe del Co-
mando Conjunto: El general
Leonardo Barreiro, informó que
los radares chinos comprados en
$60 millones no están funcio-
nando. Por esta razón el control
del espacio aéreo en diferentes
lugares del país se  cumple  con
los aviones Supertucano, para
mantener el control del espacio.
Diario Hoy. 17/04/2013. Ecuador
rechaza radares chinos y estudia
ofertas de Francia, España e Ita-
lia: El Gobierno de Ecuador
anunció que rescindirá un con-
trato para adquirir radares de vi-
gilancia área,  de fabricación
china, que ya se encuentran en
el país pero que no funcionan
por desperfectos de origen. Así lo
declaró el presidente Rafael Co-
rrea y aclaró que estudia ofertas
de Francia, España e Italia para
adquirir nuevos radares. Mani-
festó que se van a ejecutar ga-
rantías y se “están estudiando
ofertas para, en 18 meses tener
(…) radares nuevos y un sistema
de defensa aérea completo”.
(EFE) Diario Hoy. 05/05/2013.
La Secretaría Nacional de Edu-
cación Superior, Ciencia y Tec-
nología (SENESCYT) plantea crear
una universidad de las Fuerzas
Armadas especializada en indus-
tria militar: Entre los proyectos
que planifica la SENESCYT está la
creación de la Universidad de las
Fuerzas Armadas. Propuesta que
fue planteada dentro de los de-
bates para la actualización de la
Agenda de la Política de De-
fensa y que ha recibido varias crí-
ticas debido entre otras cosas a
que la visión geopolítica y geoes-
tratégica en el mundo no es ir
hacia un fortalecimiento de la

carrera armamentista y además,
ello repercutiría en una situación
económica “fuerte” para el país.
Diario La Hora. 17/04/2013.
Un proyecto de ley busca que
militares en servicio pasivo pue-
dan laborar en el sector privado
y público con todos sus benefi-
cios: La idea del proyecto de Ley
de régimen especial de Seguri-
dad de las Fuerzas Armadas es
permitir que a los militares  en ser-
vicio pasivo que se incorporen al
campo laboral privado no se les
descuente el 40% de las pensio-
nes que reciben mensualmente.
La propuesta se ha hecho por-
que “la mayoría de militares”,
que en promedio se retiran con
45 y 55 años, “está en una edad
que les permite física e intelec-
tualmente, continuar con la vida
productiva”. Diario El Comercio.
20/04/2013.
Fuerzas Armadas serán reestruc-
turadas, según declaraciones de
la Ministra de Defensa: María Fer-
nanda Espinosa afirmó estar tra-
bajando en una reestructuración
de las Fuerzas Armadas para res-
ponder a las nuevas amenazas
en el marco de un mundo globa-
lizado. Esto incluye una reorgani-
zación de la distribución de las
guarniciones militares. Espinosa
también expresó que entre los
retos están articular el rol de la
defensa de la soberanía con la
defensa de los derechos y garan-
tías ciudadanas, participar en los
temas de seguridad interna,
combatir la minería ilegal, dar
respuesta inmediata en desastres
naturales y combatir el crimen in-
ternacional organizado. Diario El
Universo. 24/05/2013.

RELACIONES ECUADOR –
COLOMBIA

Ecuador y Colombia crean un
fondo para impulsar el desarrollo
en su frontera común: El dato fue
anunciado tras la reunión de los
cancilleres de ambos países ce-
lebrada en la ciudad de Manta.

Pontificia Universidad Católica del Ecuador
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Otro de los temas tratados fue el
de los pasos fronterizos. La Minis-
tra colombiana señaló que se ha
revisado la situación de quince,
de los cuales se han legalizado
cuatro y se han bloqueado el
resto. El objetivo de estas decisio-
nes es acabar con el contra-
bando que se efectúa a través
de pasos ilegales en la línea divi-
soria. Diario El Universo.
14/04/2013.

ECUADOR: RELACIONES
INTERNACIONALES

Gobiernos de Ecuador y Uruguay
firman un convenio en materia
de seguridad: para fortalecer los
lazos bilaterales de entendi-
miento y cooperación en temas

de seguridad, informó el Ministe-
rio del Interior. El acuerdo con-
templa la colaboración técnica
para la planificación estratégica
y operativa de las actividades
policiales en materia preventiva,
de investigación, administrativa,
legal, actividades de apoyo, in-
tercambio de información y
transferencia de experiencias y
buenas prácticas policiales y ci-
viles. Diario El Universo.
25/05/2013.

CREACIÓN DE ESCUELA
SUDAMERICANA DE DEFENSA

Delegados militares delinean
creación de Escuela Sudameri-
cana de Defensa: Delegados mi-
litares de Ecuador, Argentina y

Brasil se reunieron en Quito para
empezar a delinear la creación
de este centro de formación en
seguridad regional. La reunión
obedece a un plan discutido en
el Consejo de Defensa de la
Unión de Naciones Suramerica-
nas (Unasur) y que busca crear
un espacio académico en la
materia que permita también
profundizar la integración regio-
nal. La Escuela procurará “gene-
rar un pensamiento y doctrina
comunes que respeten las parti-
cularidades y aliente las poten-
cialidades de cada Estado
miembro del Consejo Surameri-
cano de Defensa”, precisó el Mi-
nisterio ecuatoriano de Defensa.
Diario La Hora. 07/05/2013.


